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CONTRATO SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS - TELEISLAS Y 
JERSON DAVID CIRISTOPHER HERRERA 

CONSECUTIVO , U U O 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 
CONTRATISTA JERSON DAVID CHRISTOPHER HERRERA 
IDENTIFICACIÓN 1.113.649.621 
VALOR DEL CONTRATO TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($37.333. 333.00) M.CTE 
PLAZO DEL CONTRATO DIEZ (10) MESES Y VEINTE (20) DÍAS 

OBJETO Prestación de servicios personales para el desarrollo de estrategias 
mediáticas y de contenido transmedia dentro del plan de 
promoción, 	socialización 	e 	interacción 	entre 	Teleislas 	y 	su 
audiencia en aras de su fortalecimiento integral del Canal 
Regional Teleislas 

INTRODUCCIÓN 
Entre !os suscritos EMPJAN A BERNARD STEPHENSON, r^r-Nr-1
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No. 23.248.881 expedida en Providencia, autorizada por Acuerdo No. 004 de 2015, en su 
condición de Gerente; quien obra en representación legal de la SOCIEDAD DE TELEVISIÓN 
DE LAS ISLAS LIMITADA, TELEISLAS, entidad pública del orden departamental, organizada 
como Empresa Industrial y Comercial del Estado, constituida por Escritura Pública No. 1846 
de la Notaría Única de San Andrés dei 3i de Diciembre de i 997, inscrita el i 8 de Febrero de 
1999, bajo el No. 3973 de libro IX, aclarada con las escrituras públicas No. 1318 del 13 de 
Agosto de 1998 y 1087 del 30 de Junio de 1998, inscritas el 18 de Febrero bajo los número 
3974 y 3975 respectivamente del libro IX de la misma notaría, con reforma estatutaria inscrita 
el 10 de Mayo de 2006 con el No. 543, con NIT 827000481-1, con domicilio en esta ciudad, 
de una parte, la cual en este documento se denominará TELEISLAS, y, por otra parte, 
JERSON DAVID CHRISTOPHER HERRERA mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.113.649.621, y quien para efectos del presente contrato se llamará EL 
CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de Prestación de Servicios, que se 
regirá por lo que se pacta a continuación 

PRELIMINARES 
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de servicio de televisión pública. B) Que, para la adecuada gestión de la Entidad, esta 
requiere contratar los servicios de una persona ya sea natural o jurídica. C) Que la Sociedad 
de Televisión de las islas, Ltda. -TELEISLAS- no cuenta con personal de planta con los 
conocimientos y habilidades técnicas para la prestación del servicio. D) Que TELEISLAS es 
un canal que presta el servicio ae televisión publica regional, con cobertura en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo 
consagrado en la Ley 14 de 1991, la Ley 182 de 1995, Ley 680 del 2001 y demás normas 
concordantes para el desarrollo de la televisión pública regional en la República de 
Colombia, para la realización de programas de televisión con contenidos educativos, 
culturales y de promoción para el desarrollo integral de la comunidad. E) Que la GERENTE 
ha suscrito Estudio Previo en el cual resalta la importancia, conveniencia y la necesidad de 
realizar dicha contratación. F) Que por la naturaleza jurídica de TELEISLAS el present 
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contrato se regirá por las normas de Derecho Privado de conformidad con el artículo 37 
numeral 3 de la Ley 182 de 1995 y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 
008 de 2007. G) Que EL CONTRATISTA presentó hoja de vida en la cual consta las calidades 
y condicioncs iz,crsonalc's, prcfcsionalcs 'í técnicas qué sc.; 	 para diChc 

contratación. H) Que EL CONTRATISTA, con la suscripción de este contrato, afirma bajo 
juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades y demás prohibiciones para contratar previstas en la Constitución 
Política y las leyes vigentes, en especial, la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, y que, si llegare a sobrevenir alguna, actuará 
conforme lo dispone el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. Igualmente declara bajo juramento, 
que no ha sido objeto de declaratoria de caducidad en otros contratos. 

CONTENIDO 
FI r-r-Intrrnfn sc, ronirfr pnr Inc s¡gi Iionioc r InI isu!ns: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. - Prestación de servicios personales para el desarrollo de 
estrategias mediáticas y de contenido transmedia dentro del plan de promoción, 
socialización e interacción entre Teleislas y su audiencia en aras de su fortalecimiento 
integral del Canal Regional Teleislas 
C.LÁUSULA SEGühiDA. VALOR T FORMA DE PAGO. - Ei vaior dei presente contrato es por la 
suma TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($37.333. 333.00) M.CTE de las cuales, TELEISLAS pagará 10 pagos mensuales por valor 
de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500. 000.0o) MC/TE, y 1 pago por 20 días por 
valor DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($2.333. 333.00), según haya PAC y disponibilidad en bancos 
CLÁUSULA TERCERA. COMPROMISO PRESUPUESTAL. - Los pagos por concepto de este 
contrato se imputarán y subordinarán al presupuesto de TELEISLAS para la vigencia fiscal de 
2020 según Certificado de Disponibilidad presupuestal CRP 72 del rubro presupuestal 
07070R72 nv:nnrín elnhnrciriñn de este idin 

CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. - La ejecución del presente contrato será por el 
término de DIEZ (10) MESES Y VEINTE (20) DÍAS, a partir de la fecha de legalización del 
presente contrato y suscripción del acta de inicio. 
CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. - 
LI L.L01 III L111)11-1 jJVJGG 11/4.» JIIJ. VIGI IIt 	LPIJII9LILAUI 

A. Cumplir con el objeto del contrato y con todas las gestiones inherentes al mismo. 
B. Atender durante la ejecución del contrato y con todas las observaciones formuladas 

por TELEISLAS a través del Director de Producción o su delegado. 
C. Guardar la confidencialidad sobre toda información que le sea entregada y que se 

encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o 
manipular, por el termino de duración del contrato y un año más después de la 
terminación del mismo. 

D. Estar presente en las instalaciones del Canal o lugar en el que se designe para 
desempeñar sus funciones con mínimo una (1) hora de antelación a la hora 
estipulada para el inicio de la emisión del noticiero o del programa especial. 

E. Tener disponibilidad de comunicación con el Canal. Esta obligación se impone 
únicamente en los eventos en que se haya designado a EL CONTRATISTA para prestar 
sus servicios en el cubrimiento de programas o transmisiones especiales 
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F. Mantener una imagen decorosa dentro y fuera de las instalaciones del Canal, así 
como en redes sociales o cualquier otro medio o plataforma en la que exponga su 
imagen como personal adscrito a TELEISLAS, toda vez que se constituye en una cara 

11.1.1V 	•-,l 	I I 

G. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 
H. Desplegar toda la diligencia y cuidado en la manipulación de los equipos o 

productos que el Canal le entregue para la prestación de sus servicios. 
Debiendo, por tanto, preservarlos y entregarlos a la finalización del contrato o 

.-.r.rrr 101 
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cual firmará un formato de entrega de productos y equipos, en el que estarán 
descritas las condiciones de entrega. 

I. Participar en los talleres o jornadas de capacitación organizadas por el Canal, 
que se enmarcan dentro de sus funciones. 

CLÁUSULA SEXTA. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS. - El contratista se obliga a: 
1. PRINCIPAL: Servir en el Desarrollo de estrategias mediáticas y de contenido 

transmedia dentro del plan de promoción, socialización e interacción entre Teleislas 
y su audiencia en aras de su fortalecimiento integral del Canal Regional TELEISLAS. 

2. Promover los productos y contenidos del canal a través del canal de televisión, redes 
sociales, página Sitio web o blog. 

3. Planear y difundir contenidos conectores con relatos transmedia en forma de 
enlaces cruzados con la programación del canal. 

4. Diseñar contenidos y relatos transmedia para entretener y aliviar las informaciones, 
e imprimirle creatividad a la narración. 

5. Crear y promover Hashtags dentro de los programas y transmisiones en vivo para una 
óptima identidad digital a cada contenido. 

6. Aumentar el número de seguidores de las Fan page del canal Institucional y sus 
distintas cuentas. 

7. Activar y dinamizar la cuenta del YouTube del canal con contenidos creador por el 
canal a través de sus distintas producciones. 

8. Promover a diarios los temas y contenidos de programas en vivo que fortalezca la 
interacción con el canal y su teleaudiencia. 

9. Utilización de influenciadores, mejor aún si previamente son a 
10. Realizar Streaming de eventos Live en redes sociales. 
11. Generar Podcasts, u otro tipo de utilización de material de audio a través de las redes 

del canal. 
12. Eventos, ya sean en un lugar físico en un ambiente digital. 
13. QR Codes en las piezas del relato, impresos o en lugares físicos de la ciudad. 
14. Promover las acciones del canal a través de Memes, Infografías y otras estrategias 

de multimedia. 
15. concertar con el área de comunicaciones una estrategia de operación y activación 

de la página web institucional y demás medios. 
16. Crear campañas en redes a manera de educación de la teleaudiencia sobre temas 

ciudadanos, ambientales iturlstic.os entre otros 
1 7. Aumentar por lo menos un 50% en número de publicaciones diarias en Facebook, 

Twitter, lnstagram, Web, YouTube y demás Redes Sociales del canal 

18. Aumento en un 50% para las publicaciones de lunes a viernes y un 55% para los 
sábados y domingos. 

19. Creación de un personaje animado para la promoción de contenidos del can 
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20. Realizar por lo menos 5 campañas cívicas en cada semestre en las plataformas en 
general para aumentaremos la responsabilidad social del canal 

21. Presentar informes mensuales de medición de audiencia en redes virtuales y 
semestrales para consolidacion de estrategia 

22. Realizar 4 videos cortos turísticos mensuales de 30 segundos donde se muestren 
promueve los diferentes aspectos culturales y turísticos de la isla 

23. Entregar los siguientes productos en Facebook: 

24. Realizar 20 publicaciones de lunes a viernes y 15 publicaciones entre sábado y 
domingos 

25. Creación y difusión de notas web de noticiero y/o artículo por lo menos 15 diarios 

ni 1 111 A (1 I A—db...Ni, . 	S E ,s0,11, 	 -4,-. P—• 4 /1114; .0—'4 
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27. Incremento de seguidores en Facebook en un 200% el presente año 

28. Página web institucional: 

29. Creación y difusión de notas web de noticiero y/o artículo por lo menos 15 diarios 

30. Realizar 20 publicaciones de lunes a viernes y 15 publicaciones entre sábado y 
domingos 

31. Realizar por lo menos 5 campañas cívicas en cada semestre en las plataformas en 
general para aumentaremos la responsabilidad social del canal 

32. Realizar 4 videos cortos turísticos mensuales de 30 segundos donde se muestren y se 
invite y promueve los diferentes atractivos 

a. Instagram 
33. Realizar el espacio GREEN CARE con la difusión de 2 videos mensuales para el 

cuidado del medio ambiente 
34. Pubiicar Corios cie i mir lulo, en formato veriicai. 
35. Fotos con el lead de la nota #TeleislasNews junto con el link para acceder a la nota 

en video en YouTube o página web. 
36. Fotos con el lead de la nota #Teleislas News junto con el link para acceder a la 

nota en video en YouTube o página web. 

37. Graficas con el personaje animado alusivo a campañas cívicas, tips entre otros. 

38. Anuncio de emisiones. 

39. Cortos turísticos 

ü. VC.#1.; %DE 

40. Realizar por lo menos 30 publicaciones mensuales del canal en YouTube. 

41. Poster por lo menos 6 Notas del noticiero, español e ingles 

Pi 11,11Irsrir P rrl rirrl Pirlrle 0,1 14nri7r,r1rNr 	 mrinc,rri rric.nce irrl 

43. Incorporar Tutoriales Realizados exclusivamente para YouTube 

a. PAGINA WE 
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44. Se realizarán igual No de publicaciones (Facebook-lnstagram, YouTube) 
constantemente desde las redes sociales de Teleislas con links que redireccionen a 
la página web. 

45. Realizar promociones de posicionamiento de la página web del canal mediante 
posteos de transmedia 

46. Realizar actualizaciones permanentes en conjunto con el área de comunicaciones 
47. Acatar el manual de ética del canal regional Teleislas. 
48. Otras actividades asignadas por el supervisor del contrato en el marco del objeto 

contractual 
49. Durante la ejecución del contrato: Si se tratare de persona natural deberá presentar 

mensualmente la planilla de seguridad social, pensión y riesgos profesionales de 
conformidad a la ley 789 de 2002, 828 de 2003 y 1150 de 2007. Si fuere persona 
jurídica la certificación expedida por el revisor fiscal y/o representante legal, frente 
a sus parafiscales. PARÁGRAFO PRIMERO: Si no se presentare la misma, TELEISLAS 
podrá suspender la ejecución del contrato. 

50. Presentar informe mensual durante la ejecución de su contrato o cuando el 
Supervisor del contrato lo requiera. PARÁGRAFO SEGUNDO. Dada la naturaleza e 
información que se maneja dentro de TELEISLAS se entiende que con la simple 
ci icr-rinr-irín riír 41cfri 4z1 r-nntrnficfn rinrrinti7n n TFI FICI A C rnfrirtrt CnI\IFInFKICIA I InA n 

con toda la información que maneje o llegue a manejar, en relación a los intereses 
y objetivos misionales del Canal Regional. 

a. PARAGRAFO TERCERO: Cuando el contratista para el cumplimiento y 
desarrollo del objeto contractual deba desplazarse para atender diligencias 
/in nr-tivirirtrip.c rpdrir-innrirlrec r-nn cui fi inrirín ni la finnrinn rInmir-ilin 
fuera de San Andrés, isla, el mismo tendrá derecho a viáticos y gastos de viaje 
definidos en el decreto vigente por medio del cual se fijan las escalas de 
viáticos 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONDICIONES DE ENTREGA: Aplica - No Aplica (NA) 
CLÁUSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN. - el presente contrato opera bajo la supervisión del 
GERENTE DEL CANALA REGIONAL TELEISLAS 
CLÁUSULA NOVENA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. - El CONTRATISTA actuará por su 
propia cuenta y riesgo, con autonomía técnica y directiva absoluta, no estará sometido a 
s. ihnrel¡nnr-Vm  !riKryr-II (-1Igunn r-nn  TFI FICI A C Cus  rlizr,car-hns  co i¡rritrion  f-44, rir-u•nr-rin r-nn  In 

naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de TELEISLAS, por lo 
tanto, no tendrá ningún derecho de reclamación de prestaciones sociales y similares, ni 
exigir responsabilidades por accidentes o riesgos originados con ocasión de la ejecución 
del contrato. Toda la información proporcionada por TELEISLAS al CONTRATISTA para el 
cumpiii iier tic) de sus obiiyuGur tes y ptuduLius espetudus seiú buiudu de (milicia 
confidencial, no será divulgada a terceros, no será reproducida por ningún medio y se 
devolverá al final del contrato 
CLÁUSULA DECIMA. EXENCIÓN DEL PAGO DE PRESTACIONES - De acuerdo con lo 
establecido con el inciso 2, numeral 3 del Art. 32 de la Ley 80 de 1.993, el contratista no 
tendrá derecho a ninguna prestación distinta a lo pactado expresamente en la cláusula 
tercera del presente contrato, razón por la cual con este contrato no se genera ningún 
vínculo laboral entre TELEISLAS, el CONTRATISTA, ni con el personal subcontratado por el 
CONTRATISTA para el desarrollo del presente acuerdo de voluntades. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Al contratista se le realizará un seguimiento de ejecución de recursos ta 
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financieros como técnicos y humanos, por lo cual, éste debe hacer entrega de un informe 
de ejecución del contrato al momento de presentar factura de cobro al supervisor, que 
contenga: planilla de pago del periodo donde se evidencie el pago de aportes al Sistema 

„,„„ 	c-, 	 , 	 ,e 
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factura. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. DOCUMENTOS. - Forman parte integral de este Contrato los 
siguientes documentos: 

J. Formato Único de Hoja de vida (original diligenciada y firmada y sus respectivos 
anexos) 

K. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas (original, diligenciada y firmada) 
L. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
M. Fotocopia OCCRE 
N. Certificado Antecedentes Judiciales 
O. Certificado de Antecedentes disciplinarios Procuraduría 
P. Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría 
Q. Registro Único Tributario - RUT 
R. Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral 
S. Inscripción SFC.OP 
T. Certificado de Cuenta Bancaria 
U. Estudio de Conveniencia 
V. Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. - EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
./ lig Ci.C1 neo C.'  C.:)1 .fre..ki....4.3 I I 	 'te aSte contre., 	•.; v. 	out c.vize.4n p r c.., iG, eXpire-Sa y 

escrita de TELEISLAS, lo cual no le eximirá de responsabilidad. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA mantendrá indemne a 
TELEISLAS por razón de reclamos, demandas, acciones judiciales o extrajudiciales y costos 
que surjan como resultado de sus actuaciones durante la ejecución del presente contrato. 
In caso que se entable un reclamo, demanda o accion legal contra I ntISLA3 por asuntos 
que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado a la 
mayor brevedad posible, para que por su cuenta se adopten oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne a TELEISLAS. Si en cualquiera de los eventos 
antes previstos EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de TELEISLAS 
ésta podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará 
todos los gastos en que TELEISLAS incurra por tal motivo. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. GARANTÍAS. - Por no encontrarse dentro de las causales de 
obligatoriedad de constitución de garantías de que trata el inciso tercero del artículo 6 
r1 I Mnni inl de Cnntrntnriém nn eP exinirn n FI Co NWATISTA el ntnrcInmientn de pr-Sli7ns 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. DE CONFIDENCIALIDAD. - El CONTRATISTA actuará por su propia 
cuenta y riesgo, con autonomía técnica y directiva absoluta, no estará sometido a 
subordinación laboral alguna con TELEISLAS. Sus derechos se limitarán, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de TELEISLAS, por lo 

I 11.) IGI IUI U 111119ln I LIGIGL.1 IU LAG IGLAI.....11 I 11........1L/I I LIG I.J1G3ILIL.ILMIG) .)1./1.-.1‘....11G.) y VII I 	 I II 

exigir responsabilidades por accidentes o riesgos originados con ocasión de la ejecución 
del contrato. Toda la información proporcionada por TELEISLAS al CONTRATISTA para el 
cumplimiento de sus obligaciones y productos esperados será tratada de manera 
confidencial, no será divulgada a terceros, no será reproducida por ningún medio y se 
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devolverá al final del contrato. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA asumirá la responsabilidad 
frente a TELEISLAS por los daños y perjuicios que se generen en caso de que esta cláusula 
no sea respetada. 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: EL CONTRATISTA 
manifiesta que conoce la Política de Tratamiento de Datos Personales y Seguridad de 
la Información publicada en la página web: www.teleislas.com.co  y autoriza de 
¡Tia-leí-a pi-e-via, libre, 'y _1_1_.•_1_..__ _._1_.•._f_.-.__ _._I_ . 

	
_..__•_._1_ _I_  de sus dcitos pei-soncJies, 

suministrados a través de éste documento y los demás que soportan la contratación. 
Estos datos sólo serán utilizados de acuerdo a lo estipulado en la Política de Tratamiento 
de Datos Personales y Seguridad de la Información de TELEISLAS y siguiendo los 
parámetros definidos en la Ley 1581 de 2012. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. CLÁUSULA PENAL. - Si al CONTRATISTA, se le declara la 
caducidad del contrato, o incumple el objeto contractual, TELEISLAS hará efectiva una 
sanción pecuniaria hasta por la suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato por 
los perjuicios ocasionados. EL CONTRATISTA autoriza a TELEISLAS para descontar de las 
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caso de resultar insuficiente, se recurrirá a la jurisdicción coactiva. PARÁGRAFO PRIMERO: La 
imposición de las multas y de la sanción pecuniaria, se hará mediante acto administrativo 
debidamente motivado, susceptible del recurso de reposición. PARÁGRAFO SEGUNDO: La 
cláusula penal pecuniaria y las multas que sean eventualmente impuestas, se harán 
efectivo _1' -_ _1 	_1- 	TiilliSLAS, pudiendo crcudii 	el 	enlce (Avis, U los 
mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA, cobro de la 
garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago. PARÁGRAFO TERCERO: La 
imposición de multas se efectuará sin perjuicio de la declaratoria de caducidad y del cobro 
de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo pactado en el presente contrato y 
acorde al debido proceso señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 

UNILATERALES DEL CONTRATO. - De conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, y demás normas concordantes y pertinentes, el presente contrato podrá ser 
interpretado, modificado o terminado unilateralmente con suieción a las disposiciones 
legales antes citadas, las cuales se consideran incorporadas a este contrato. 
CLAUSULA DECIMA NOVENA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO: El presente 
contrato se dará por terminado con la ejecución completa del mismo, salvo los siguientes 
casos, en que procederá su terminación anticipada: 1) Incumplimiento de EL CONTRATISTA 
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incumplimiento, cumplimiento defectuoso o tardío de sus obligaciones, que realice el 
Supervisor del contrato. 2) Imposibilidad insuperable para su ejecución. 3) Por mutuo 
acuerdo entre las partes contratantes. 4) Caducidad. PARÁGRAFO: Por ser este un 
contrato bilateral, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir su resolución 
o terminación, con indemnización de perjuicios compensaiorios, o hacer eiectiva lo 
obligación, con indemnización de los perjuicios moratorios. 

CLAUSULA VIGESIMA. SUSPENSIÓN. - Las partes de común acuerdo podrán suspender los 
plazos del contrato cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y 
cuando con ello no se causen perjuicios a la entidad ni se originen mayores costos para 
TELEISLAS. De la suspensión se dejará constancia en acta suscrita por las partes en la cu 
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se fijarán los mecanismos para valorar, reconocer o modificar los costos y/u otras 
condiciones del contrato. Para levantar la suspensión se suscribirá un acta de reanudación 
del plazo contractual. 

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. - Las partes acuerdan que para 
la solución de las diferencias que surjan del presente contrato, acudirán a los 
procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 68 y 69 de la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes y 
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de arbitraje más cercano. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. RÉGIMEN LEGAL. TELEISLAS celebra el presente contrato 
bajo el régimen de derecho privado, conforme lo autoriza el numeral 3° del artículo 37 de 
la Ley 182 de 1995 y la Ley 1507 de 2012. 
CLÁUSULA \litA5'MA iERC.ERA- CLÁUSULA ESPECIAL iJE TRANSMEDiA: La socieaaci ae 
televisión de las islas, Teleislas Ltda., ha incursionado de manera progresiva pero constante 
en el uso de la transmedia, marcando tendencias en el ámbito cultural y social como vitrina 
principal de la imagen del pueblo Raizal y de los residentes del Departamento Archipiélago, 
se reservará el derecho de evaluar el manejo de la social media de sus vinculados, para 
resguardar el nombre y la imagen del canal regional así como la de la comunidad que esta 
representa, claro está sin vulnerar los derechos fundamentales de cada uno de los terceros 
vinculados; de esta manera, EL CONTRATISTA se obliga igualmente a ser partícipe de la 
elaboración de contenidos y divulgación de los mismos por medio de las plataformas que 
adopte el Canal para tal fin. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO. - El domicilio contractual para todos los efectos 
será la ciudad de San Andrés Isla. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza a TELEISLAS 
mandar notificaciones y avisos por medio electrónico en el correo electrónico: 
j.d.c.h07@hotmail.com   las cuales se entenderán surtidas a partir del día siguiente en que 

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato se considera 
perfeccionado con la firma de las partes, registro presupuestal correspondiente y la 
suscripción de la respectiva Acta de Inicio. 
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